




En la actualidad, solo existe una España cínicamente materialista, qué únicamente piensa en los provechos vulgares e inmediatos; no cree en nada, no espera nada y acepta todas las vilezas del momento actual porque le falta valor para arrostrar las aventuras del porvenir. 

El país de D. Quijote se ha convertido en el de Sancho Panza: glotón, cobarde, servil, grotesco, incapaz de ninguna idea que exista más allá de los bordes de su pesebre. 
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En la noche de aquel día se levantó el viento estrepitosamente soplando sin cesar. La débil lluvia anterior que había caído hizo despertar como siempre hacía el cierzo para oírse cómo rechinaba desde lo más recóndito de la casa. Cuando finalmente desaparecieron las nubes grises la nueva noche invitaba al descanso. 

En la casa sencilla que alberga el mismo sentido de siempre; la razón de vivir y la lucha por la subsistencia la familia Moliner, se sustentaba en aquel mundo rural oscurecido sin poder despertar de aquella realidad definida por el holocausto que se había sufrido en todo el siglo XIX. Contrariados y titubeantes todos por el momento presente, la incertidumbre les sacaba de quicio; el padre, desenfadado y ambulando, no hacía más que tranquilizarles a los demás. Aquel día mientras comían afloraba la conversación de siempre: 

-  No os preocupéis tanto que todo se andará, ya vendrán tiempos mejores, hemos cogido una mala racha -se refirió Pedro León con ademán. 

-  Tienen razón, Pedro, aquí en este pueblo la cosa está muy mal. Han empezado a marchar a Argentina que dicen que allí se ganan muchos pesos. Al contrario que aquí: la gente se muere de hambre –le contestó María. 

-  Después de todo lo ocurrido en La Codoñera, últimamente aún se ha puesto peor por la división y rivalidad entre la población. Ese Pedro Molins Amela, defensor a ultranza del partido Conservador, alcalde y cacique, no hace nada, solo calentar más el ambiente al estar tan relacionado con los poderosos del partido Conservador como el marqués de Lema y Sánchez Tosca -dijo Pedro León. 

-  Tendremos que tomar la decisión de marchar de aquí, o bien a otro pueblo o La Argentina –respondió Antonio. 

-  Me he enterado de que en Castelserás hay un horno que lo alquilan, si queréis podemos probar de ir allí a ver qué tal nos va – dijo el padre, todo sabedor-. ¿O 

preferís ir a  La Argentina  como muchos lo están haciendo? –les avanzó Pedro León. 

-  De momento marcharemos a Castelserás a probar suerte, al ser mi pueblo, y si allí las cosas no funcionan tomaremos las de Villadiego -contestó María, toda preocupada. 

Las familias Margelí y Pallarés formaban en La Codoñera el núcleo del partido Liberal. En los comicios de principios de siglo estaban muy igualados los votos de ambos partidos. Menudearon los fraudes electorales y la rotura de urnas, así como las riñas entre vecinos, en lo que se llegó a considerar una guerra local de partidos, con la consiguiente separación de familias. Se ejercieron presiones sobre los votantes, con amenazas de no pagar el jornal a quienes no votaran su candidatura. 

Durante el año 1903 se produjeron altercados locales y desaparecieron documentos del archivo municipal y del juzgado. Según el secretario, Ángel Espada, estos papeles habían sido reiteradamente solicitados por los concejales Juan Manuel Margelí, Vicente Paricio, Tomás Molins Margelí, Ladislao Pallarés y por el médico José Tello. La tarde del 28 de diciembre de 1902, los ediles exigieron al secretario que les proporcionara el registro de salida de documentos. Ladislao Pallarés increpó al secretario de una manera violenta: 

-  ¡Usted es un embustero, y se tiene que callar porque en este momento el alcalde soy yo! -.Me voy a llevar los documentos. 
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-  No se le ocurra sacarlos del Ayuntamiento por muy alcalde en funciones que sea –

se defendió con fuerza el secretario. 

A todo ello se añadió que la Junta Municipal declaró responsables de ciertas cantidades de dinero que faltaron a Juan Manuel Margelí y a Tomás Julve, que ejercieron de alcalde y depositario entre 1899 y 1901, siendo por ello responsables de las cuentas firmadas por el Delegado del Gobierno Civil. 

El 20 de abril de 1903 el marqués de Lema remitió una carta a Ricardo Pallarés, Tomás Molins, Bernardo Molins, Vicente Paricio y Juan Manuel Margelí, en la cual se comunicaba: 

-  “Señores, hemos recibido su carta, en relación con el recurso de alzada del secretario municipal el Sr. Espada; pondrá toda su influencia para que no llegue a efecto. Lamento los hechos que han ocurrido que no son buenos para nadie y menos para el pueblo, pero le pongo en su conocimiento que los hechos han acaecido por culpa de la poca vigilancia y la desidia del lugar”. 

El 20 de diciembre, el secretario del Gobierno Civil de Teruel, contestó a otra carta, del marqués de Lema en la que le daba cuenta de la publicación de un suplemento en el Boletín Oficial del día 19 con el único objetivo de insertar el anuncio de la vacante de la secretaría de La Codoñera, cuya plaza debía cubrirse en el plazo de ocho días. 

Era necesario un cambio para que las gentes tuvieran un rayo de esperanza. Las protestas contra los consumos se intensificaron a finales del siglo XIX porque la gente no podía más con aquella opresión y la miseria reinante. Los pueblos del Bajo Aragón sufrieron en su propia carne aquel estado de injusticia, debido al rechazo social como consecuencia del impuesto que gravaba más en proporción a los consumidores de los artículos de primera necesidad, que los de lujo y por el trato desconsiderado como se llevaba hasta incluso con violencia. 

Se produjeron muchos alborotos que la Guardia Civil disolvía con la fuerza. Desde mayo de 1898, las tensiones creadas por las guerras de Cuba y Filipinas provocaron un constante conflicto con la oligarquía reinante de los tiempos pasados de orgullo nacional y carga patriótica propiciando la censura de la prensa, mientras crecía el malestar popular agravado por la devaluación de la moneda, la especulación de precios y las dificultades en el abastecimiento de granos. 

El año 1898 fue terrible en todos los aspectos: el precio del trigo descendió entre un 30 y un 40 % sobre su precio normal de mercado, y el del aceite un 20%, al restringirse su uso a fines alimenticios, lo que redujo las rentas agrarias, el valor de la tierra y aumentó el éxodo de la población. Los precios crecieron a lo más alto: el arroz subió a 40 reales la arroba, las judías a 12 pesetas la fanega, el trigo no se podía comprar por su elevado precio, a 33 pesetas. 

El 20 de diciembre el secretario del Gobierno civil de Teruel contestó a otra carta del marqués de Lema en la que le daba cuenta de la publicación de un suplemento en el Boletín Oficial del día 19: 

-    “Señor marqués de Lema, me pongo en contacto con Usted con el único objetivo de insertar el anuncio de la vacante de la secretaría de Codoñera, cuya plaza debería cubrirse en el plazo de ocho días. Le recuerdo el recurso de alzada presentado por el señor Espada, que en un principio resolverá una Comisión Provincial en la cual figura como vicepresidente el cuñado del señor Espada”. 

Como el boletín se publicaba el día 22, con esta maniobra se ganaban dos días. Para evitar problemas, decidió prescindir de dicho trámite y dictar la resolución de cese del secretario, amenazando con pasar el tanto de culpa contra el alcalde. A los tribunales si no se cumplía su orden. 

Finalmente exponía que: 
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-  “Si se plantea un nuevo recurso de alzada contra dicha resolución confío plenamente en el señor Marqués para que el asunto no prospere”. 

Dos días más tarde, el marqués de Lema, desde Madrid, remitió a Pedro Molins Amela el mencionado escrito del secretario del Gobierno Civil sobre el cese inmediato del secretario Espada. 

La convivencia siguió deteriorándose en los meses siguientes. A la una de la madrugada del 26 de marzo de 1904 se halló muerto en la calle de Albellones a José Secas Sancho, con un tiro en la cabeza y otro en el pecho. 

El párroco de La Codoñera, Manuel Grau, dirigió una carta a D. Pío Membrado y Mariano Angosto de Belmonte.  Los dos, el 4 de abril, dieron su conformidad para deliberar sobre la delicada situación en que se hallaba el pueblo, por verle impotente para conciliar las voluntades de los feligreses. Finalmente se acordó formar una comisión de seis hombres buenos de Belmonte presidida por Juan Pío Membrado, que intentara restablecer la armonía entre las partes: 

-  ¡Señores!, hay que reconducir esto por buen camino, he mandado una misiva al alcalde Pedro Molins Amela el 4 de mayo de los corrientes planteando la necesidad de que todo el pueblo esté representado en la discusión según las tres clases sociales, la alta, la media y la baja, para lo cual se ha propuesto una lista de nombres –dijo el párroco con viva voz.- 

El 9 de junio la Comisión señaló los puntos conflictivos y planteó posibles soluciones para las dos partes. Los principales hechos a destacar fueron: 1.  Una desgracia personal, (aunque en realidad fueron dos). La comisión proponía no intervenir y dejar el asunto en manos de la justicia. 

2.  Un presunto asalto a las Casas Consistoriales. La policía no pudo descubrir al autor, ni pudo demostrar el hecho, por lo que proponían no ahondar en el tema. 

3.  Una presunta distracción de fondos del municipio. La comisión no creía que hubiera habido sustracción de fondos, por lo que no existían responsabilidades criminales, solo administrativas, dada la complejidad de la administración municipal. Propusieron nombrar dos personas, una por cada parte, que estudiaran las irregularidades habidas y que el perjuicio se repartiera en dos mitades, una a cargo de los infractores y la otra la costearía el pueblo. 

4.  Unos empleados municipales que no gozaban de la confianza de todos los vecinos. La comisión nombraría la persona idónea que sería luego refrendada por el Ayuntamiento, excepto en el supuesto que la minoría, en el plazo de un mes, acordara continuar con el mismo secretario. 

5.  Un Ayuntamiento que tampoco satisfacía a todos por ser hijo de unas elecciones realizadas en plena lucha. Se propuso formar un nuevo consistorio municipal, por extracción de los nombres que representaban a cada una de las tres urnas que participaban en el proceso y en las cuales se habían incluido los nombres de diez personas. 

La Comisión señaló un plazo de diez días para que las partes presentaran sus alegaciones. La Comisión hizo un alegato sobre el respeto a las opiniones contrarias, votadas democráticamente, y apremió a las mujeres del pueblo para que ayudaran a apaciguar los ánimos de los hombres dispuestos a pelear por defender a toda costa sus ideas. Se instó a superar las diferencias y juntar los esfuerzos para pedir al gobierno central caminos, teléfonos, escuelas primarias y de agricultura, respeto a los ayuntamientos y libertad para administrarlos. 

El día 20 de junio de 1904 fue apuñalado en las Eras Altas, Inocencio Molíns Lorenzo, por su cuñado Antonio Sancho Siscar, sin motivo aparente. 

En un escrito anónimo firmado por: 
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-  “Uno del partido”, dirigido a los integrantes de la Comisión, se criticaba con dureza el contenido del mensaje, pues: 

-    “Contradice no solo el derecho constituido sino hasta la misma Ley Natural, al contener frases injuriosas y recoger las ideas de otros”. 

En su lugar proponía que debían escogerse quince individuos de cada parte para que expusieran sus razones, y después de oír a ambas por separado, estudiar las bases del arreglo. 

El 7 de julio, la Comisión se daba enterada de las alegaciones, manifestando que los dos bandos habían propuesto rectificaciones a todos los puntos y que: 

-  “Ante el hecho de no existir completa conformidad en una sola, no cabe hacerse ningún género de ilusiones; la paz, por hoy, no está a nuestro alcance”. 

Por todo ello la Comisión, dada la desairada situación en que había quedado, daba por terminados sus trabajos, puntualizando que: 

-    “Su intervención no había sido solicitada por ninguno de los dos partidos, sino que fue un ofrecimiento espontáneo. Su interés era tan solo hacerle bien”. 

Después de dar las gracias al pueblo de La Codoñera, los firmantes de la Comisión en su escrito dijeron: 

-  “Ese sentimiento de despedida ha de ser una súplica que dirige a las personas de mayor influjo en el pueblo para que marchen unidos a toda costa. Unidas ellas, unido quedará el pueblo y, aunque comprendemos perfectamente lo amargo del sacrificio, es claro como la luz del día que traerá grandes ventajas para todos”. 

Estos incidentes se enmarcaron en un período de profundo malestar social y muchas alteraciones del orden público. El 2 de diciembre de 1903, el Congreso estableció por Ley el descanso dominical. El 22 de enero de 1905 se quemaron los tres fielatos de Alcañiz y la documentación referente al impuesto, atropellando a los empleados del resguardo, viéndose impotentes 120 miembros de la Guardia Civil para poder dominar el conflicto. El 22 de mayo dimitió el consistorio alcañizano. En el mes de octubre la miseria se acentuó provocando una fuerte oleada migratoria. 

Se creó un ambiente de miedo y terror en La Codoñera por aquellos sucesos, cuyas heridas tardarían en cerrarse muchos años. Algunas familias enfrentadas con los hechos, como Tomás Molins Margelí, se fueron a vivir a Zaragoza. Pedro Molins Amela falleció el 5 de octubre de 1910; su patrimonio económico fue gestionado por su hijo Pedro Molins Velilla, pero se arruinó en 1921 a causa de unas malogradas inversiones en el extranjero. La familia de Pedro León Moliner se fue a vivir a Castelserás. 

En 1911 se reconciliaron los dos partidos políticos, con una comida de hermandad en las Eras Altas, gracias a las gestiones llevadas a cabo por Antonio Royo, que actuó de mediador. El eco del conflicto perduró diez años después, tal y como se lee en un informe de gestión del diputado liberal Carlos Emilio Montañés en la legislatura de 1916 a 1917: 

-  “Este pueblo maltratado por divisiones intestinas decidió en las pasadas elecciones, el que votaran, unidos todos, mi candidatura. ¡Bendita unión que hacía brotar las lágrimas de emoción, viendo a todos sus habitantes ebrios de alegría festejando el final de tanta intriga! ¡Bendita unión, que permite hoy al pueblo, 

“Sacar a suerte el Alcalde entre todos los que el pueblo propone…” 

La vida con sus calles y sus números allí quedó, montón de pobre orgullo y envidia por el poder. En la noche callada no solo tiempo y forma, no solo la fatiga y el recuerdo que cayó dentro del pozo del destino para olvidar la amargura. 
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La familia Moliner al completo ya lo tenía claro: después de tantas aguas turbulentas y la situación reinante en La Codoñera decidieron cambiar de aires a; uno de los pueblos más próximos, Castelserás, para regentar el horno de la calle Mayor nº 24, que estaba vacante. No fue fácil tomar la decisión, la madre siempre se opuso a ello: 

-  Si no hay más remedio, habrá que marchar, pero en contra de mi voluntad-. 

Esperemos que en este pueblo podamos mejorar; esta decisión es la más correcta creo yo -dijo María. 

-  No te preocupes, mujer, que todo se andará, el tiempo lo dirá todo, ya verás como el cambio te irá bien aunque al principio nos cueste un poco adaptarnos al trabajo del horno porque no lo hemos hecho nunca, aunque como bien sabes tú con lo apañada que eres no te será difícil. Aquí, en La Codoñera, el ambiente está muy caldeado y para bien de todos es preferible marchar -le respondió Pedro León para tranquilizarla. 

Los dos ríos de Castelserás le daban un sentido exuberante y atractivo: el Guadalope y el Mezquín, parte en llano, y parte en la pendiente de un cerro que va a terminar en el río Guadalope, de grandes dimensiones. Es un hermoso mirador, con poderosos estribos que se apoyan en la roca viva. Ligeramente oblicuo, tiene cuatro ojos de medio punto rebajados, fuertes espolones de marcado carácter medieval con pretil de grandes losas de piedra y pequeñas capillas o templetes en su parte superior: San Pascual, Virgen del Pilar y Virgen de Guadalupe. El Calvario que ocupa la parte más alta de la localidad está rodeado de pinos, capilla de pequeñas dimensiones, portalada ojival. El mirador ofrece una bonita panorámica de: la Nora, la ermita de La Ginebrosa y el Macizo de Tolocha. 

Con su plaza amplia, en forma de triángulo con un porche donde sirve para vender a los que vienen de fuera del pueblo. Como también la emplean los niños para jugar a la pelota. 

El trinquete sirve para jugar a la pelota como en todos los pueblos. En La Codoñera se juega en una casa en la que estaba el espacio  habilitado para ello y con una pequeña grada al fondo para  que los espectadores vieran la partida. 

El pueblo tiene tres plazas: una es la de la Iglesia; la otra la del Solazo y la otra la del Trinquete. La Iglesia está dedicada a la Natividad. Los carlistas le pegaron fuego el 15 

de octubre de 1835. 

Con su ermita en lo alto de un cabezo dedicada a Santa Bárbara para proteger de rayos y tormentas, donde se sube en romería el lunes de Pascua de Pentecostés En todos los pueblos del Bajo Aragón las ermitas están situadas en lo alto y presididas generalmente por Santa Bárbara. 

El término lindaba por el norte con Alcañiz, que estaba de distante a dos leguas; al este con Torrecilla, que está a media legua. Al sur lindaba con Torrevelilla y distaba a media legua. Al oeste con Calanda y estaba a una legua. El principal camino es la carretera de Zaragoza a Valencia, que se halla en muy mal estado. Tiene el azud de la Acequia Nueva: regaba la margen derecha de la huerta alcañizana, situado aguas arriba del pueblo en una zona pétrea fácil para su encauzamiento. Y el Azud de la Cequieta Julve que proporcionaba la fuerza motriz para el molino de harina. El lavadero y la fuente que tiene dos caños, rehundida en el muro con cubierta a dos aguas, pilón y lavador cuadrado cubierto con pilar central 
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     Todo estaba dejado de la mano de Dios sobre todo los caminos; no había avances de ningún tipo, anclados siempre en el tiempo de miseria y ruina. Lo peor era la gente que siempre estaba igual de atrasada, Debido a la crisis tan grave que llego a finales del siglo XIX. Siempre se decía lo mismo, que “a perro flaco todo son pulgas”. 

-  Ya tienes razón, querida, que estamos condenados a la miseria y no levantaremos nunca cabeza -le repitió Pedro León. 

-  No seas tan pesimista que algún día esto se tiene que arreglar, vendrá una revuelta que arderá Troya. La gente está cansada de los dirigentes que solo piensan para ellos - le contestó María. 

-  Y con la sanidad tres cuartas partes de lo mismo. A la gente igual le da una cosa como otra, el ejercicio de ella está ligado a los llamados “partidos médicos”, que en Castelserás debe funcionar igual que aquí por todos los vecinos del pueblo que, en proporción contribuyen con sus cuotas, en dinero o especies, a la retribución anual o la contrata de plazas de los médicos para la asistencia de los vecinos -le repitió Pedro León. 

-  No me gusta que esto funcione así, siempre con la injusticia entre manos, porque aquí ya sabes lo que pasa, el señor Pedro Molins Amela, alcalde del pueblo, y el que ha levantado tanto polvo solo hace que abusar del médico y bajar sus dotaciones provocando un trato discriminatorio a la hora de establecer los contratos - contestó María. 

-  Quieres decir que hacen y deshacen a su antojo los alcaldes en los pueblos con los médicos - dijo Pedro León. 

-  No solo con los médicos sino con todo lo demás, son unos sinvergüenzas -espetó María. 

-  Ni que lo digas, en Castelserás pasará tres cuartas partes de lo mismo -contestó Pedro León. 

Las profesiones sanitarias podían ser ejercidas por el médico titular, el cirujano titular y el médico-cirujano. Las diferencias entre estas tres titulaciones se basaban en los años de estudio, cinco años para el cirujano, seis para el médico y cuando en 1827 nace la figura del médico-cirujano, se necesitaban siete años para obtener la titulación. Desde el año 1878 el cirujano no pudo prescribir medicamentos. 

Mediante una circular de la policía fechada el 21de junio de 1827, se mandó que los médicos presentaran sus títulos de medicina en el plazo de 15 días. El alcalde era el responsable de su cumplimiento, bajo una multa de 20 ducados mancomunados entre éste y el médico y la amenaza de apremio de sus bienes. 

El 28 de noviembre de 1855, se promulgó la Ley Orgánica de Sanidad que especificaba que los médicos titulares tenían obligación de asistir a las familias desvalidas, asesorar al Ayuntamiento en materia de salud y, ante la presencia de una enfermedad contagiosa o epidemia, la obligación de no separarse del pueblo de su residencia en tiempo de epidemia o contagio. 

El Boletín Oficial de la Provincia de Teruel nº 123 del 12 de octubre de 1856, estipuló que los facultativos que ejercieran la asistencia titular de los pobres tendrían una retribución anual de 200 reales, quedando obligados a inspeccionar los mataderos, tiendas de combustibles y bebidas, así como todo aquello que afectara a los pobres. 

El Real Decreto de 14 de junio de 1899, aprobó el reglamento para el servicio médico sanitario de los pueblos, estableciendo que los médicos titulares estarían en todas las poblaciones que no excedieran de 4.000 vecinos, dependiendo exclusivamente de los ayuntamientos, que los contratarían sin adquirir estabilidad en el puesto de trabajo. 

El barbero, además de rasurar la barba y el pelo, aplicaba sanguijuelas para las sangrías, practicaba la cirugía más sencilla, actuaba de comadrón y sacaba muelas. 
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    Se surtían de preparados de hierbas de la trasmisión de los más antiguos. Los facultativos de los pueblos próximos solían reunirse en la casa de uno de ellos para tratar sobre la profesión. Uno de las cuestiones más debatidas fue la manera de asociarse para defender sus intereses corporativos. 

Las primeras epidemias coléricas que afectaron al Bajo Aragón tuvieron lugar en 1834, y dejaron una huella muy impactante en los pueblos. Su origen, se debió a los focos de entrada en España por temporeros españoles durante las campañas del cereal y el transporte de tropas a Marruecos. El 24 de junio de 1834 se manifestaron algunos brotes en Torremocha, seguidos de otro en Lumpiaque, Épila y Escatrón. El terror que se propagó de la enfermedad fue tal que produjeron matanzas de frailes en Madrid y otras ciudades, acusados de causar la enfermedad por envenenamiento de las aguas. El 16 de agosto afectó a Zaragoza falleciendo 1.258 personas hasta el 16 de noviembre. El 24 llegó a Sástago, Chiprana, Caspe y Alcañiz. Al principio se crearon cordones sanitarios alrededor de las poblaciones, pero las exigencias militares derivadas del levantamiento carlista, y la oposición de los médicos a las medidas aislacionistas llevaron al gobierno a decretar el 24 de agosto el restablecimiento de la libre circulación y a la prohibición de cuarentenas. La epidemia causó grandes estragos en Morella y en las poblaciones del Bajo Aragón de Alcañiz y Castelserás, contribuyendo a crispar aún más el ambiente social. 

Se recordaba siempre en los pueblos lo que contaban los viejos: decían que la situación llegó a ser insostenible acusando a los frailes de haber envenenado las aguas. En Torrecilla se abrieron los relicarios, los vecinos velaban los santos todo el día, se llevó en procesión por las calles la urna de San Severiano, hecho no ocurrido hasta entonces; afortunadamente la población apenas resultó afectada. En Fórnoles, se desató un motín la tarde del 9 de septiembre de 1834, al lanzarse gritos contra la reina cuando se presentó un cura procedente de Ariño, aunque ese lugar estaba libre de cólera. 

Todo el miedo del siglo pasado quedó un buen poso que no se iría nunca. En La Codoñera aún se tuvo suerte esta primera vez, pero la segunda no se libraron. A mediados de septiembre de 1853, se produjeron algunos casos de cólera en Morella  y se cerraron los portales en los pueblos como medida preventiva. Para el 23 de septiembre se produjeron las primeras defunciones en Caspe y Alcañiz. Los pueblos limítrofes establecieron guardias en las puertas para evitar la entrada de enfermos y se suprimió la feria de Calanda, habilitándose como hospital de coléricos el convento de capuchinos. Con la llegada del calor en 1855 retornó la epidemia apareciendo en Calanda el 14 de julio que se prolongó hasta el 8 de octubre y, finalmente, el 28 se cantó el “Te Deum”, fallecieron casi 200 personas. 

En Torrevelilla, se hicieron rogativas con las reliquias abiertas el 5 de agosto de 1885, misas cantadas diarias. El día 12, se repitieron los rezos de las letanías por las calles llevando las imágenes con la Cruz y la Virgen de la Soledad, se imploró el correspondiente rezo al Sagrario y 16 niñas vestidas de negro con el pelo extendido recitaron versos: “Dios tenga misericordia de nosotros”. Durante este tiempo se prohibió el consumo de frutas y hortalizas. Entre el 16 y el 20 de septiembre, se celebró el segundo novenario de misas cantadas y rogativas a los Santos de la Capilla para que el cólera no se reprodujera. Se produjeron algunas bajas entre los trabajadores que construían la carretera de Morella, cuyas obras se encontraban en la ermita de Fórnoles. 

En 1859 y 1860 también contaban que se produjeron otros brotes de cólera. El 19 de agosto de 1865, se declaró el cólera en Alcañiz produciéndose la huida masiva de la población con el fallecimiento diario de unas 30 personas. El 30 de agosto, la epidemia se hallaba en Alcañiz en su punto más alto donde según cuentan los viejos 300 
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personas, los familiares huyeron despavoridos sin saber que hacer refugiándose en masadas y ermitas. 

Las tormentas de los días 28 y 29 de agosto refrescaron el ambiente y con él la situación sanitaria mejoró. Entre el 24 de octubre y el 27 de noviembre de 1865  se declaró la epidemia en Calanda muriendo 19 personas. Se abrieron los Relicarios, manteniendo una guardia continua con seis personas; mientras ardían 15 velas y otras tantas, y al anochecer se rezaba la Novena. 

La epidemia se declaró a Castelserás y Aguaviva. La junta local de sanidad de Torrecilla determinó el aislamiento del pueblo de Alcañiz, donde se habló de 900 

contagios y 300 muertos y se internaron los enfermos durante ocho días en la ermita de Santa Bárbara. 

Esta disposición sería revocada por la gran presión ejercida por el gobernador civil, que impuso multas de 25 duros a los pueblos que aplicaran medidas de incomunicación. 

Las campanas dejaron de tañer para los viáticos y entierros, en la iglesia ardieron cirios y lámparas, mientras que el turno de vela alcanzó a todo el pueblo, cantándose los gozos de San Roque, a la Virgen del Carmen y la Divina Pastora. 




Castelserás, ermita de Santa Bárbara, ca. 1910 

Colección Reino de Aragón 


Como medida precautoria se puso un pago extraordinario preventivo de los servicios en base al cupo de contribuciones directas y al impuesto de consumos. En La Codoñera se estableció un cuota muy alta del 2% y tuvieron que adelantar 13.902 pesetas. Era mucho para este pueblo. 

Con un mes de septiembre muy cálido, a partir del día 12 se puso un cordón sanitario que comprendía las poblaciones de Caspe, Tortosa, Vinaroz, Morella y Teruel. En el mes de julio del siguiente año, la epidemia llegó al Bajo Aragón, y fue una de las zonas más afectadas con su foco principal en Alcañiz, durando desde agosto hasta octubre. El 16 de julio se dio el primer caso en Calanda. En la misma fecha en Castelserás se produjeron 13 muertes y en Alcañiz 15. El 23 de julio, se declaró el cólera en Belmonte y se impidió que la gente de las masadas entrara en el pueblo. El 28 de julio, las autoridades municipales solicitaron socorros para atender a los enfermos de Alcañiz, Calanda y Castelserás, donde los estragos eran terribles. Entre los tres pueblos se produjeron en orden de un centenar de defunciones. El día 2 de agosto, el comentario 9 


general era sobre la mala situación que se padecía en La Codoñera y Valdealgorfa. El día 3, la epidemia reinaba en Alcañiz, Híjar, Samper, Calanda y Castelserás. 

La situación fue especialmente grave en Calanda a finales de agosto, que se vio precisada a pedir ayuda a Alcañiz, que no podía facilitársela. Sin apenas asistencia facultativa, los estudiantes debieron recetar medicinas siguiendo las instrucciones que remitía el delegado médico de Alcañiz, con 8 médicos y el boticario y sus dos dependientes enfermos de gravedad. 

Las casas en que había algún enfermo se colocaba una silla en la puerta con un paño blanco, como señal para que entrara el médico. Los sepultureros se negaron a llevar los muertos al cementerio y enterrarlos, registrándose en un solo día 39 fallecidos y quedaban 70 cuerpos sin enterrar. A finales de agosto, las fuerzas del puesto de la Guardia Civil, con sus armas en la mano obligaron a los enterradores a cumplir con su deber donde había 60 cadáveres sin enterrar. Se quemó el altar de San Roque en la iglesia de La Codoñera y el médico enfermó, se suprimieron las fiestas de San Cosme y San Damián. De Zaragoza vinieron las hermanas de la Caridad de Santa Ana. Los Hermanos Hospitalarios de San Juan de Dios, procedentes de Ciempozuelos, incluyeron en su campaña anticolérica a La Codoñera, Calanda, Foz Calanda, Mas de las Matas y Cantavieja, atendiendo a los enfermos atacados en el mes de septiembre, poniéndoles inyecciones y suministrando medicamentos prescritos por los médicos. 

La llegada de aire frío del norte el 2 de septiembre redujo el número de casos. Tras unos 20 días de calma reapareció el cólera con una nueva crisis de la que se hizo eco el periódico “El Día” del 22 de septiembre, donde se mencionaba la muerte del párroco de La Codoñera. Entre el 2 de agosto y el 7 de octubre murieron 51 personas. 

La política sanitaria contra el cólera apenas había cambiado en los últimos siglos, continuando con la creación de cordones sanitarios que aislaran a las poblaciones afectadas, la instalación de lazaretos en las ermitas situadas en los extramuros de los pueblos, la vigilancia y tratamiento de viajeros infectados, la desinfección de los productos de consumo y la fumigación de las casas en que se produjera algún fallecimiento, una medida que se oponía a la opinión de los médicos por considerarla inútil. A partir del 18 de agosto se encendieron hogueras en las calles, quemando azufre y salvia, en la creencia de que se purificaba el aire causante de la epidemia. En Castelserás, el Ayuntamiento compró azufre, cloruro de cal y ácido nítrico para desinfectar. Durante los episodios de cólera los cadáveres dejaron de llevarse a la iglesia. Las víctimas eran enterradas el mismo día en que morían por el miedo a que los cadáveres fueran trasmisores de la enfermedad, siendo envueltos en una sábana a modo de sudario. 

Para contribuir al pago de los gastos ocasionados por la epidemia colérica se impuso una cuota del 2 % a cada contribuyente, obtenida del total de cupos que por contribuciones directas e impuestos de consumo debían satisfacer los vecinos. 

De aquel silencio solapado y envuelto en carne y pelo sirvió una vez de experiencia. 

El alma envuelta en la incertidumbre y ahogada de bruces en la luz que había, para ver como se levantaban aquellos párpados escondidos bajo la tímida sombra, y abatidos con sus gargantas anegadas queriendo abrirse paso en aquella libertad enloquecida. 
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La claridad de aquella mañana levantó la espuma; el tiempo sin detenerse inició su correcta andadura. Con la paciencia decidida de aquel día, la familia Moliner preparaba los bártulos para ir a Castelserás: 

-  ¡Venga!, que hay que darse prisa porque entre que nos preparamos y el viaje andando, que cuesta dos horas, no llegaremos hoy. Sobre todo no te dejes la flauta, Antonio –les dijo el padre. 

-  No, padre, la flauta es lo primero que debe ir delante, sin ella no podría vivir, aquí en La Codoñera he aprendido a tocarla y me ha costado bastante el aprendizaje -. 

Menos mal que en Castelserás hay una buena banda, me han dicho, y allí me apuntaré para formar parte de ella porque lo mío es la música -le contestó Antonio. 

-  ¿Y lo de la casa ya lo has arreglado? – preguntó la madre. 

-  Ya está todo listo, no sé cuantas veces te lo tengo que decir que en el mismo local del horno está la casa -le contestó el padre. 

-  No te enfades, que los hombres hay días que estáis intratables –respondió la madre con ironía. 

-  Nos iremos por la “endrecera”, el camino-  viejo, con la burra y solo lo imprescindible, nada- más, para ir viviendo y luego iremos haciendo viajes Antonio y yo hasta que no quede nada en casa –aseguró el padre. 

-  Dios quiera que nos adaptemos, porque siempre se ha dicho que: “a Castelserás no vayas que te mojarás” –aludió su hijo con temor. 

-  Ni se te ocurra decirles nada, porque como bien sabes cuando se llega a un pueblo eres forastero y lo más importante es que les caigas bien, si no tienes que salir pitando; por lo tanto te aconsejo que no te metas con nadie tú solo “ver oír y callar”, si te dicen que los de Codoñera son los “tuertos y mean por la gatera”, tú ni caso, solo quieren meter “cizaña” a ver si picas -le contestó su padre. 

-  No te preocupes, marido, que seré una tumba, que los pueblos se cómo son, hay que andarse con pies de plomo hasta que te conocen – insinuó la madre. 

-  Y a ti, Antonio, te digo lo mismo; si se meten contigo o te hacen la burla no les hagas caso, que seguro que lo harán, porque lo único que quieren es probarte –le aconsejó el padre a su hijo. 

-  ¿Y si me pegan, qué tengo que hacer? –le preguntó el hijo con temor. 

-  Más vale que te des media vuelta y te vayas a casa, porque si no saldrás mal parado y cuando se ponen así lo que buscan es leña y nada más –le volvió a aconsejar su padre. 

-  Como usted diga, padre –le respondió su hijo dado por enterado. 

-  Cada pueblo tiene su propio orgullo y no se dejan amedrentar por nada; vamos a albardar la burra, cargaremos todo lo necesario y cogeremos “las de Villadiego”. 

A ver si por la noche podemos estar en Castelserás y mañana empezamos con la tarea –apuntó la madre. 

Se prepararon todo lo necesario y cuando ya estuvieron listos cogieron el  antiguo camino real que conducía a Castelserás. Por aquel trayecto, la nostalgia acompañó a María, que solo hacía que mirar hacia atrás: 

-  Qué lástima me da abandonar La Codoñera. Estoy confuso de marchar, no sé si vamos a ganar o a perder, con lo bien que me lo pasaba en el pueblo jugando con los amigos, ahora hasta que vuelva a acostumbrarme me costará mucho –dijo Antonio. 
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-  Así es, hijo, cuando llegas a un pueblo te miran de reojo, y hasta que no depositan confianza te tratan como un forastero -. Menos mal que tu madre es de Castelserás y gracias a ella y por mediación del tío Toribio hemos podido coger este horno, y además podrás entrar en la banda de música, tanto que  te gusta a ti tocar la flauta 

–le dijo su padre. 

-  Tiene razón tu padre, hijo, aunque vamos a mi pueblo de esa manera tenemos que dar más ejemplo, porque mi familia en Castelserás ha estado siempre bien vista -le aconsejó su madre. 

-  No se preocupe que por mí no quedará, madre, ya sabe que no me gustan las peleas ni meterme con nadie, además con lo tímido que soy yo - le contestó su hijo. 

-  No tengo ninguna duda de ti hijo, mío, aunque tiempo al tiempo lo dirá todo - 

balbuceó su madre. 

-  Dejaros de discutir por tonterías, y prepararos para marchar porque la burra ya la tengo cargada –les dijo su padre nervioso. 

Cogieron la vieja burra que tenían Pedro León, junto con su mujer María Salvador y su hijo Antonio, hacia Castelserás. A su espalda dejaron La Codoñera con el conflicto entre los partidos Liberal y Conservador con la llama encendida, como huyendo de aquel polvo miserable que estaba levantado. 

Los minutos que con su lentitud se convirtieron en años, en la ausencia que aquella familia inició para seguir otro destino, con la nueva y secreta floración del futuro. 

Durante el camino, Pedro León solo hacía que instruir a su hijo por donde pasaban y al cruzar el río Mezquín les intentó explicar lo mucho que significaba hacerlo cuando había crecida: 

-  Te acuerdas, hijo, que en 1901, en el mes de febrero de 1901, la nieve cubrió los campos, lo que impidió durante unos días la llegada del correo, y en mayo fue necesario recurrir a las rogativas para lograr el beneficio de la ansiada lluvia, la del día 26. El mes de agosto se caracterizó por sus abundantes tormentas y granizadas que cegaron las acequias impidiendo el riego. El día 24 el Mezquín bajó muy crecido -arrastrando árboles y causó la muerte de un anciano de Belmonte. En el mes de octubre se cogieron muchos higos, azarollas, manzanas y peras y en un ambiente desapacible desde septiembre, con fríos y continuas lluvias. En enero de 1902 los fuertes vientos tiraron casi todas las olivas al suelo y se helaron. El 11 de mayo una extraordinaria nevada cubrió toda la comarca, seguida de una intensa helada durante la noche del día 12 que estropeó los huertos y viñedos. En el mes de noviembre volvieron los temporales. 

-  Aun me acuerdo, padre, que el año de 1904, lo más característico fue la sucesión de granizadas ocurridas en los meses de mayo, junio y septiembre que  provocaron una de las más importantes ruinas de los pueblos. 

-  Aún recuerdo, hijo, que la nieve cubrió los campos desde el 28 de noviembre hasta el 2 de diciembre. Este año, con lo seco que es y con las rogativas que se han hecho en el mes de abril y mayo se van a perder las cosechas. Este río está aun seco y casi no tenemos agua para beber y que hay en las balsas está llena de gusanos. 

-  Menos mal que vamos a mi pueblo y en eso sí que vamos a ganar, porque el río Guadalope es mucho más grande y el agua no nos faltará –apuntó la madre. 

-  Tiene razón, madre,  si cogemos un huerto podremos regar sin ningún problema de agua - le dijo su hijo. 

-  Así es, hijo, y además podremos trabajar el huerto que me dejaron mis padres -le dijo su madre. 
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Al pasar por el molino de harina que había junto al río, Antonio preguntó: 

-  ¿Este molino es el que llaman de Alcañiz? 

-  Sí, hijo mío, este es, y muele el grano por la balsa que hay arriba, pero este año no podrá funcionar porque el río está seco. 

Siguieron andando y las preguntas por parte de Antonio no paraban a su padre, al ver al otro lado del río el pilón de piedra que dividía el término de La Codoñera con el de Castelserás. 

-  Este pilón,  padre, ¿es por donde parte el término? 

-  Así es, hijo, y toda esta partida se llama “el Pasimiro”.Aquí cuentan los viejos que Castelserás reivindicó los términos que tenía en 1402 cuando se sometió a Alcañiz. Sus términos confrontaban con Calanda y el río Mezquín hasta dentro del término de Belmonte, Torrevelilla, (aldea fundada en el término de Castelserás). 

La delimitación del término de La Codoñera con Castelserás fue hecha la confrontación según decían los viejos: Paso de Mirón, paso del Salobrar, Lastras del Salobrar, camino de Castelserás a La Codoñera, Parada de Carretas, Plana del Ciervo, senda de Legueteras, Loma de Legueteras, Puntal de Mas de Boter, Falda de la sierra de Boter, Val del Mas de Boter, Mas de Boter, Mas de Largo, camino de Castelserás al convento de Calanda, Val de Matucos, Collado de Marañan, camino de La Codoñera a Calanda, Poced de la Mimbrera, Masada de Juan Barberán, Val de la Losa, Cabezo de los Tres Tormos, Cabezo de los Gramenales. 

-  Otro día quiero que me explique por donde parte en los demás pueblos. 

-  Otro día, hijo,  ya estamos llegando a Castelserás. ¿No ves la torre y la cúpula de la iglesia  -como se erigen?- 

-  Sí,  padre, ya las veo cómo se alzan, ya estamos llegado. 

-  Que contenta estoy de ver otra vez mi pueblo para quedarnos en él para siempre. 

-  No hables tan segura, María, que no sabes lo que pueda pasar. 

-  Qué va a pasar, tú tan pesimista como siempre, marido. 

-  El tiempo lo dirá si hay alguna sorpresa. 

Sin más preámbulo, estaban de inmediato en  el pueblo, que tenía una rica vega bañada por el río Guadalope. 

Aquellas sombras, definidas en el día penetraron por aquel canto rodado por las puertas de la nueva andadura, que habían correspondido con su libertad decidida y con sus tímidos cuerpos hasta la intensidad que define la tierra, para pelear por los nuevos días en el espacio que iban a crear con sus estímulos fríos y marchitos. 

Era el destino de aquellas lágrimas que brotaron con su húmeda nostalgia, para recordar la tierra nueva y el espacio aparente. 
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Al llegar a Castelserás, los tres ilusionados y especialmente María por ver de nuevo su pueblo y recordar los viejos tiempos. Aún perduraban las desigualdades abismales entre ricos y pobres, con una sanidad y educación precarias. Las pésimas comunicaciones, las calles embarradas y unas casas desnudas de muebles y comodidades en las que convivían personas y animales. En las calles, había tapias de ripios encalados con tejadillos a dos aguas. Las ventanas con rejas forjadas a martillazos y, colgando de las puertas cortinas de enea que ocultaban y protegían la puerta principal de “melis”. Los portones de los corrales cerrados a cal y canto, custodiando carros de madera y aperos de trilla; de vez en cuando se oía el gallo o el olfato del cerdo le daba a su hocico para prevenirle, acompañando la orquesta el ladrido del perro que estaba avizor. 

En el “Plano”, lo que estaba sembrado en los días ventosos cuando el cierzo se encabritaba, las espigas se revolvían igual que las olas del mar, verdes y fragantes esperando el sol del verano que caía sin piedad para tostarlas. A menudo, algunos olivos acompañaban aquellos páramos descubiertos, su copa estaba sustentada por dos o tres troncos retorcidos que salían de la tierra como los dedos florecidos de un viejo, abundando los troncos nudosos, y las grietas secas por las que entraba el agua cuando helaba de verdad y hacía reventar la madera. 

El agua se suministraba de la fuente Vieja de la Plaza del Puente, de la acequia Nueva y de la Fontaneta, además de muchos pozos particulares y el manantial del Barranco. 

El agua para el consumo propio había que ir a buscarla a la fuente del Lavador o del Puente, la acequia Nueva y la del “Piojo”. La ropa se lavaba
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